
NOMBRE	DE	 USUAR IO: JESUS	 HERNANDO	 VILLAMIZAR 	OCTAVO FECHA	 - 	 HORA: 25/ 09/ 2025, 	 20: 12: 39
FACTOR 	DE	 BUSQUEDA: IP : 165. 22. 7. 90

NOTA	IMPORTANTE:	Los	datos	entregados	son	de	caracter	 informativo	y	estan	sujetos	a
verificacion	por	parte	del	USUARIO.	Tanto	DUE	DILIGENCE	como	el	USUARIO	respetaran	el

derecho	al	buen	nombre	o	habeas	data.	E l	Art iculo	15	de	la	Constituc ion	garantiza	tambien	el
derecho	al	buen	nombre.

REPUBLICA	DE	COLOMBIA

RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PUBLICO

CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA

JUZGADOS	DE	EJECUCION	DE	PENAS	Y	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD

JUZGADO	DE	EPMS CIUDAD FECHA	RECIBO	(DD/MM/AAAA)
001 CARTAGENA	(BOLIVAR) 19/7/2005

NUMERO	UNICO	DE
RADICACIÃƒâ€œN

Municipio CorporaciÃ³n Cod.
Sala

Cons.
Despacho AÃƒÂ±o No.

RadicaciÃƒÂ³n Recurso

13001 31 07 001 2005 00047 00

1.	DATOS	DEL	PROCESO

AUTORIDAD	REMITENTE CIUDAD

AUTORIDADES
QUE
CONOCIERON

.

.

.

.

.

PENAS
ACUMULADAS NO No.

CONDENADOS 3 TOTAL	PRESOS 2 PRESOS	A	CARGO
JEPMS 0

Cuadernos #1 #2 #3 #4 #5 #6 #7 #8 #9 #10 #11 #12 #13 #14 #15
Folios 301 301361

2.DATOS	DE	LA	SENTENCIA
SENTENCIA	ANTICIPADA	NO

INSTANCIA	FALLADORA FECHA	(DD/MM/AAAA) EJECUTORIA cdno	y
folios

	 	 	 	

	 		 	 	

	 	 	

FECHA	DE	LOS	HECHOS

3.	CLASE	DE	PROCESO
Homicidio 0451

4.	OBSERVACIONES
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Octubre	22	de	2007,	en	la	fecha	se	recibio	con	oficio	No.	348,	el	expediente	original,	del	Centro	de	Servicios	Administrativos
Especializados	de	DescongestiÃ³n	de	BogotÃ¡,	dentro	de	la	cual	el	Juzgado	Segundo	Penal	del	Circuito	Especializado	de
DescongstiÃ³n	de	la	O.I.T,	dicto	SENTENCIA	CONDENATORIA	en	contra	de	los	procesados	SALVATORE	MANCUSO
GÃ“MEZ,	UBER	ENRIQUE	BANQUEZ	Y	CARLOS	CASTAÃ‘O	GIL,	con	fecha	del	18	de	octubre	de	2007.	Condenandolos	a	la
pena	principal	de	prisiÃ³n	de	40	aÃ±os	de	prisiÃ³n,	al	tenersele	como	determinador	y	coautor	impropio	respectivamente,
penalmente	responsables	de	los	delitos	de	HOMICIDIO	EN	PERSONA	PROTEGIDA,	TOMA	DE	REHENES,	DAÃ‘O	EN	BIEN
AJENO	y	CONCIERTO	PARA	DELINQUIR
------	o	-------

	

ACTUACIONES	DEL	PROCESO

FECHA TIPO
ACTUACIÃƒâ€œN ANOTACIÃƒâ€œN CUADERNO FOLIO

16/11/07 Constancia
secretarial

Octubre	22	de	2007,	en	la	fecha	se	recibio	con	oficio	No.	348,	el	expediente	original,	del	Centro	de
Servicios	Administrativos	Especializados	de	DescongestiÃ³n	de	BogotÃ¡,	dentro	de	la	cual	el
Juzgado	Segundo	Penal	del	Circuito	Especializado	de	DescongstiÃ³n	de	la	O.I.T,	dicto	SENTENCIA
CONDENATORIA	en	contra	de	los	procesados	SALVATORE	MANCUSO	GÃ“MEZ,	UBER	ENRIQUE
BANQUEZ	Y	CARLOS	CASTAÃ‘O	GIL,	con	fecha	del	18	de	octubre	de	2007.	Condenandolos	a	la	pena
principal	de	prisiÃ³n	de	40	aÃ±os	de	prisiÃ³n,	al	tenersele	como	determinador	y	coautor	impropio
respectivamente,	penalmente	responsables	de	los	delitos	de	HOMICIDIO	EN	PERSONA
PROTEGIDA,	TOMA	DE	REHENES,	DAÃ‘O	EN	BIEN	AJENO	y	CONCIERTO	PARA	DELINQUIR

Juicio	No.	2 1

16/11/07 ElaboraciÃ³n	de
oficios

Julio	18	de	2007,	en	la	fecha	se	remite	el	presente	proceso	al	Juzgado	Penal	del	Circuito	de
DescongestiÃ³n	de	BogotÃ¡. Juicio	No.	1 307

16/11/07 Auto	ordena
enviar	proceso

Julio	16	de	2007,	se	ordena	la	remisiÃ³n	inmediata	del	presente	proceso,	que	se	encuentra	al
despacho	para	proferir	sentencia	ordinaria	,	al	centro	de	servicios	administrativos	de	los	Juzgados
de	DescongestiÃ³n	de	BogotÃ¡	para	que	este	lo	envie	al	Juzgado	Penal	del	Circuito	Especializado	de
DescongestiÃ³n	de	esa	ciudad

Juicio	No.	1 305

16/11/07 Al	despacho
Julio	16	de	2007,	en	la	fecha	le	informo	seÃ±ora	Juez	que	en	acurdo	4082	de	2007,	L	a	sala
Administrativa	del	Consejo	Superior	de	la	judicatura	establecio	la	creaciÃ³n	de	un	Juzgado	Penal
del	Circuito	Especializado	de	DescongestiÃ³n	en	la	ciudad	de	bogotÃ¡	para	que	tramite	y	falle	los
procesos	donde	son	victimas	miembros	de	las	organizaciones	sindicales.

Jucio	No.1 305

16/11/07 A	secretarÃ​a Julio	22	de	2005,	en	la	fecha	asÃºmase	el	conocimiento	de	la	presente	actuaciÃ³n. Juicio	No1 2

16/11/07 Al	despacho
Julio	22	de	2005,	en	la	fecha	se	recibio	de	la	Unidad	de	Derechos	Humanos	de	BogotÃ¡,	proceso
seguido	an	contra	de	CARLOS	CASTAÃ‘O	GIL,	SALVATORE	MANCUSO	y	UBER	ENRIQUE	BASQUEZ
MARTINEZ,	por	los	delitos	de	HOMICIDIO	EN	PERSONA	PROTEGIDA,	CONCIERTO	PARA
DELINQUIR,	TOMA	DE	REHENES,	DAÃ‘O	EN	BIEN	AJENO,	para	que	se	adelante	la	etapa	de	juicio.

JUICIO 2

16/11/07 RadicaciÃ³n	de
Proceso ActuaciÃ³n	de	RadicaciÃ³n	de	Proceso	realizada	el	16/11/2007	a	las	12:12:38 6

301-
337-
300-
302-
301361

CONDENADOS

NOMBRE	DEL	CONDENADO No.IDENTIFICACION
SALVATORE	MANCUSO	GOMEZ 6892624	(ver	informaciÃƒÂ³n?)
CARLOS	CASTAÃ‘O	GIL 70564150	(ver	informaciÃƒÂ³n?)
UBERT	BANQUEZ	MARTINEZ 78587156	(ver	informaciÃƒÂ³n?)


